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En el ya lejano diciembre de 2011 veía la luz el primer número de la Revista de la Escuela 
Jacobea de Posgrado (REJP), por lo que con la publicación de este número 21 
celebramos los primeros 10 años de existencia de esta ilusionante iniciativa. 
 
El propósito principal con el que nació la Revista no era otro que contribuir a la difusión 
del saber científico en el campo de las ciencias sociales y jurídicas y favorecer el 
intercambio de pareceres académicos y experiencias prácticas bajo las pautas de los 
índices de calidad editorial más exigentes. 
 
Como directora de la REJP, he visto como, no sin esfuerzo para cuidar la esencia de lo 
que debe ser una publicación científica rigurosa, la revista se ha consolidado poco a poco 
respetando el objetivo último que perseguía y que sigue persiguiendo.  
 
En este tiempo, la actividad desarrollada ha sido muy intensa. Se han publicado casi 100 
trabajos, obra de otros tantos autores de múltiples nacionalidades. Los estudios han 
versado sobre temas muy variados y siempre de gran actualidad e interés. En el camino 
hemos podido crear una importante red de colaboradores que han facilitado que hayamos 
llegado a celebrar este relevante hito, el décimo aniversario. 
 
Por eso, las palabras de presentación de este nuevo número han de servir especialmente, 
y, sobre todo, para expresar un profundo y sentido agradecimiento a todos aquellos que 
han creído en esta iniciativa y la han apoyado desde distintas posiciones. 
 
En primer lugar, a la Escuela Jacobea de Posgrado y a su Rectora, la Doctora Tania 
García, quien desde un principio apostó por impulsar este proyecto brindando todas las 
facilidades para ello. 
 
En segundo lugar, a la estructura organizativa de la revista. Tanto al Consejo Editorial, 
siempre activo y dispuesto a atender los múltiples cometidos que entraña la gestión de 
cada número, como a los Comités Científico y Asesor, que con constancia han sabido 
enriquecer muchos detalles que han mejorando la calidad final del producto ofrecido. 
Asimismo, en este apartado unas palabras de reconocimiento necesarimanete han poner 
en valor la extraordinaria labor realizada por el equipo técnico que se ha ido encargando 
de la publicación on line de los volúmenes.  
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En tercer lugar, a todos los autores que han escogido la REJP para divulgar el resultado 
de sus valiosos estudios. Su confianza es el tesoro más preciado del logro alcanzado. 
 
En cuarto lugar y no menos relevante, a todos los lectores, pues en este tiempo no han 
sido escasas las muestras de agradecimiento y ánimo para continuar adelante con el 
proyecto por la utilidad que se le reconoce. 
 
Y con la satisfacción que genera la buena experiencia de estos primeros 10 años, 
iniciamos con fuerza y energía renovada un nuevo decenio, que esperamos sea, al menos, 
tan positivo y estimulante como el primero. ¿Nos acompañáis? 
 
Como inauguración de lujo de esta segunda década tenemos la fortuna de poder agasajar 
a los lectores con un número especial y monográfico sobre una de las materias que más 
atención ha concitado entre los trabajos publicados en la revista: la contratación pública. 
La contratación pública presenta un indudable interés por múltiples factores: porque 
consume una gran cantidad de recursos públicos (alrededor del 18% del PIB de los 
distintos Estados miembros de la UE), por la vinculación que tiene con la demanda 
ciudadana de importantes servicios e infraestructuras públicas; o porque es 
imprescindible para el funcionamiento ordinario de las propias Administraciones 
(necesitan sedes, ordenadores, o telefonía y agua). Además, al ser la contratación pública 
un medio y no un fin en sí mismo, es también un campo especialmente propicio para 
estimular el avance de políticas públicas realmente importantes como la social o la 
ambiental. 
 
Pues bien, en este número se recogen las 14 comunicaciones presentadas al “Congreso 
Internacional: Temas clave de la contratación pública”, celebrado en la Universidad de 
Vigo los días 4 y 5 de octubre de 2021 en el marco de la ejecución del proyecto de 
investigación: “Desafíos estratégicos de la contratación pública en la era de la 4ª 
revolución industrial: sostenibilidad, gobernanza e inteligencia artificial”, financiado 
por el Ministerio de Ciencia e Innovación del Gobierno de España (Ref.: PID2020-
117707RB-I00), en el que también se inserta la publicación de este número especial de la 
REJP. 
 
Los objetivos del Congreso se cifraron en reflexionar, desde la doble perspectiva 
académica y práctica, sobre tres ejes principales. En primer lugar, sobre la gobernanza y 
mejora en la gestión de las compras públicas, descendiendo en el análisis sobre aspectos 
tales como las penalidades por incumplimiento, la internacionalización de la regulación, 
la posibilidad de ofertas a precio cero, la aplicación en este ámbito del compliance, la 
lucha contra la corrupción, las especialidades de la contratación en el ámbito de la salud 
y los servicios sociales, las medidas de reactivación económica o la siempre problemática 
y candente cuestión de la renegociación, y consiguiente modificación, de los contratos 
justificada ahora por la pandemia. 
 
El segundo eje vino determinado por el papel que debe tener la contratación pública en 
aras a impulsar la sostenibilidad y la consecución de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) marcados por la Agenda 2030 de Naciones Unidas. En esta línea habrá 
ocasión de reflexionar sobre la necesidad de fortalecer las exigencias sociales para hacer 
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frente al contexto derivado de la Covid-19, sobre las buenas experiencias en materia de 
compra social y ambientalmente responsable, sobre el cambio climático o sobre la 
posibilidad de imponer como obligatorias las cláusulas ambientales en la contratación 
pública. 
 
Finalmente se reflexionó sobre la aplicación de las tecnologías disruptivas en la 
contratación pública, tales como el cloud computing, la incorporación de tecnología BIM 
(Building Information Modeling), la asignación automática de los códigos CPV, o el 
papel de DARPA (Defense Advanced Research Projects Agency) en el desarrollo de 
vacunas de ARNm. 
 
Los retos que hoy en día afronta la contratación pública guardan una directa relación con 
los objetivos del congreso: gobernanza, integridad, eficiencia, sostenibilidad, la calidad, 
la utilización estratégica de la contratación para el logro efectivo de otras políticas 
públicas esenciales, ambientales, sociales y de innovación, principalmente, utilización de 
las nuevas tecnologías (tecnologías disruptivas), y aún podríamos añadir la planificación, 
la profesionalización y la mejora de los sistemas de control de la ejecución de los 
contratos y de las prestaciones obtenidas. A todo ello ha de añadirse el papel fundamental 
que la contratación pública va a jugar, está jugando, en la era de la post-pandemia, en 
concreto en Europa a través de la gestión de los fondos NEXT GENERATION. 
 
En el Congreso intervinieron algunos de los principales miembros del Observatorio de 
Contratación Pública de España, (ObCP), que se ha consolidado ya como el principal 
think tank de la contratación pública en este país y recibe más de 400.000 visitas anuales. 
Intevino su director, el profesor José María Gimeno Feliú y varios de sus principales 
miembros, tales como José Pernas García, Miguel Ángel Bernal Blay o Ximena Lazo 
Vitoria. Además, intervinieron otros relevantes especialistas españoles (Marta Franch, 
Josép Ramón Fuentes, Alfonso Sánchez García) , así como, extranjeros, pues contamos 
con la participación de expertos de Reino Unido (Aris Georgopoulos y Paula Faustino), 
Noruega (Ignacio Herrera Anchústiegui), México (Sergio Martin Esquivel), Chile 
(Enrique Diaz Bravo), Estados Unidos (Daniel Schoeni), Argentina (Ezequiel Cassagne), 
Francia (Stephane De la Rosa), Dinamarca (Pedro Telles), Colombia (Carlos Sebastián 
Barreto) o Ecuador (Juan Francisco Díaz Colmaci). 
 
Las intervenciones de los ponentes dieron lugar a muy prolíficos debates, también 
propiciados y enriquecidos a través de las 14 comunicaciones que se presentaron y que 
integran este nuevo volumen, ya el 21, de la REJP que tengo el honor de prologar y que 
nos sirve como regalo con el que celebrar sus 10 primeros años de vida. ¡A por otros 10! 
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